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Señores . Registro de Sociedades 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Presente.- 

Yo, Maria Zulema Sanmiguel Villamar con cédula número 1500131584, GERENTE 
GENERAL DE LA COMPANIA “YUTURI TUR CIA, LIDÁ” con expediente 

eZ” 

número 31057 para los fines legales consiguientes sirvase encontrar adíunto: 

- La tercera copia cefficada de la cesión de participaciones que Otorga el señor 
CARLOS JACINTO FERNARNDO SANMISUEL VILLAMAR, a favor de la señora 
MARIA ZÚLEMA SANMIGUEL VILLAMAR 

- La tercera copta certificada de la cesión de participaciones que Otorga el señor 
FERNANDO UREANO SANMIGUEL LLORI, a favor de la/señora MARIA 
ZULEMA SANMIGUEL VILITAMAR ;    

   

NOTA. - Las escriuras en mención están debidamente inscrifas. 

Al mismo hHempe solicito una nómina achualizada de socios. 
o 

Atentamente,
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

EESIDON DE PARTICIFACIONES 

QUE OTORGA El: 

SA. CARLOS JACINTO FERMANDO Sá MIGUEL VILLAMAR 

EN FAVOR DEz 

SRA. MARIA ZULEMA SANMIGUEL VILLAMAR 

CUANTIAS USD +44 

Di A copias 

En el Distrito Metropolitano de Buito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy dia MARTES DIECISIETE DE 

JUNIO «del dos mil ocho¡3 ante mi el Notario Décimo 

Séptimo del Cantón, y doctor REMIGIO POVEDA VARGAS, 

Ccomparecen : For un parte la señora MARIA  —LiISA 

SÁANMIGUEL VILLAMAR, Vdivorciada, en representación del 

señor CARLOS JACINTO FERNANDO SAN MIGUEL VILLAMAR, seg 

consta del documento que se agrega como habilitan 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M. 

     

   

 



por Otra parte la señora MAR ia ZULEMA —SANMIGUEL 

divorciada por sus propios derechos.» Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, 

civilmente 

obligarse 

capaces ante la Ley 

mayores de edad, 

ara contratar Y 

«a a quienes de conocerles doy fe, y me entregan 

la siguiente minuta que dice: SEÑOR NOTARIO: En el 

Reoistro de Escrituras Públicas a su cargó, sirvase 

insertar una de Cesión de Participaciones, que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento del presente 

instrumento, por una parte, en Calidad de CEDENTE la 

señora MARIA LUISA SAMIGUEL VILLAMAR, en representación 

del señor CARLOS JACINTO FERMANDO Sá MIGUEL VILLAMAR, 

soltero, según consta del documento gue se agrega Como 

habilitante, a quien en lo posterior se le denominará 

simpiemente CEDENTES y por otra parte comparecen la 

señora MARIA ZULEMA SANMIGUEL VILLAMPR de estado civil 

divorciada a quien en lo posterior se 

CESIONARIA. 

nacionalidad ecuatoriana, 

Guito Distrito Metropolitano; 

obligarse 

autorizad 

compañias 

presente 

Mediante 

Vigésimo 

ie denominará LA 

las comparecientes son mayores de edad, de 

domiciliadas en ésta ciudad de 

hábiles para contratar y 

según las leyes ecuatorianas, debidamente 

-. 
os por el acta de jun 

cuya copia certificada 

instrumento» SEGUNDA s 

escritura pública otarg 

Primero del Lantón Quito, 

ta de socios de la 

es 

TY 

ada 

del 

habilitante del 

ECEDENTES.- —aj.- 

ante el Notario 

doctor Marco Ye
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Y 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

vasco, el diecinueve de mayo de mil novecientos noventa 

v dos, se constituyó la Compañia de Responsabilidad 

Limitada denominada Yuturi Tur Lia, Ltda., e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón fGuiito, el once de 

septiembre de mail novecientos noventa y dos. bi Mediante 

escritura pública celebrada ante el doctor Gonzalo Román 

Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, el 

veinticinco de agosto de mil novecientos noventa y 

cuatro, la compañia Yuturi Tur Cia. Lida.., aumentó el 

capital y reformá sue estatutos, la misma que fue 

inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad, el 

- " catorce de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. 

ci Mediante escritura pública celebrada ante el doctor 

Femigio Poveda Wargas, Notario Décimo Séptimo del cantén 

  

. Quito, el siete de noviembre del dos mil, la compañia 
Notaria (Y) 

Yuturi Tur Lia. Lida., eumenté el capital y reformó su= 

estatutos, la misma que fue inscrita en el Registro 

Mercantil de esta ciudad, el doce de enero del dos mii 

ino, di En sesión de Junta beneral Extraordinaria y 

liniversal de Socios de la Compañia Yuturi Tur Cia. 

Ltida.., celebrada el dia viernes trece de junio del dos 

mil ocho, se autorizó al socio, señor CARLOS JACINTO 

FERNANDO SN MIGUEL VILLAMAR, para que ceda, el total de 

participaciones, es decir las CUAREMIA Y CUATRO ul Si 

participaciones de un dáilar cada una, mismas que     corresponden al once por ciento del capital de la 

compañia, lo cual se desprende del siguiente cuadro 

integración de capital y participaciones: “==> 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.



  

  

  

  

        

Capital — suscrito  y[|Mo. da¡ Porcentaje de 
Mombre socios 

pagado Participaciones participación 

Fernando Urbano Sanmiguel 1u 134 335% 

Lion , 

Maria Z. Sanmiguel Villamar 22 22 55.5% 

Carlos F. Sanmigual Villamar 44 4 14% 

TOTALES: 400 400 100%     
  

TERCERA: CESIOÓM.— Con los antecedentes 

realiza la cesión de participaciones 

YUTURI TUR ciA. LTDA. a 

continuación: El 

conforme 

expuestos, se 

de la compañia 

=e detalia a 

CEDENTE, señor CARLOS JACINTO FERNANDO 

SAN MIGUEL — VILLAMAR, por intermedio de su apoderada 

señora MARIA LUISA SANMIGUEL YILLAMAR, cede a fawor de 

la señora MARIA ZULEMA SANMIGUEL VILLAMAR, la totalidad 

de las participaciones que 

cuatro participaciones en el 

YUTURI  TUR CIA. 

presente cesión 

comprende todos 

derivados de la 

sociales cedidas por este instrumento.- 

las partes han 

participaciones sociales 

mismas, valor y 

VILLAmMaR, en la 

LTDA. .— 

por ser 

posee, 

_ 

en 

a 

capital 

es decir cuarenta y 

de la Compañia 

CESIONARIA, acepta la 

su beneficio. la cesión 

los derechos Y beneficios sociales 

acordado que 

ue la señora 

calidad que 

propiedad 

sea el 

de las participaciones 

CUARTA: PRECIO. 

el justo precio de las 

comparec 

walar naminal de las 

2 

MARIA — LUISA  —SANMIGUEL 

declara haber 

recibido de la Cesionaria en numerario y a su entera 

satisfacción, sin cue tengan ningún reclamo que nacer



  

% 

A 
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por do tanto, sin reservarse ningún derecho para síi.- 

QUINTA MUEVO EUADRO DE SDCIOS Y PARTICIPACIONES. De 

conformidad con la cesión y transferencia que antecede, 

ei cuadro de participaciones y socios de la Compañía 

YUTURIT TURCA, LTDA... queda estructurado de la 

  siguiente forma: -— 

  

  

  

    

SOCIOS PARTICIPACIONES CAPITAL EN DÓLARES PORCENTAJE 

FERNANDO URBANO 
434 134 33.5% 

SANMIGUEL LLORI 

MARÍA ZULEMA 

SAMMIGUEL VILLAMAR 266 266 / 165% A 

TOTAL 400 400.00 100%         
  

SEXTA: RESIMEN LEGAL.—= En todo cuanto no se hubiere 

regulado en el presente instrumento, se estará a lo 

dispuesto en la ley de Compañias y el Código Civil, 

autorizándose al doctor Jesús Yánez ándrade profesional 

que patrocina pste Contrato, para solicitar su 

inscripción en el Registro Mercantil, hacer sentar las 

razones en la Motaríia Vigésima Primera, y remitir a la 

Superintendencia de Compañias copia de ésta escritura, 

una vez cumplidas dichas diligencias. Usted señor 

Notario  sirwase agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez del presente instrumento.- 

S4AaSsTA AQUI LA MIMUTA.— firmado por el doctor Jesús Yánez 

Andrade, Abogado con matricula profesional número Cinco 

mil cuatrocientos treinta y ocho, del Colegio 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M. 

    



fue 23 ios comparecientes integramente, por mi el 

Notario, se ratifican y Tirman conmigo en unidad de 

acto.- be todo lo cual doy fe.— 

  

  

= A 
AZ - 

? A 

SRA. MÁRIA LUISA SANMIGUEL WVILLAMAR 

   
  

A 

SRA. MARIA ZULEMA TGÚUEL VILLAMAR 

C.C.$ ¡SOo013 158 S- 7 , 
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A DE LA JUNTA GENERAL EXTRAGREIMARÍIA DE 202103 DE LA 
HPABIA “YUTURI TUR CIA, LTDA,”    

£n la ciudad de Bduito, a los li días del mes de Junio del 2002, 
siende las 14h00, en las oficinas de la CLompañia, ubicado en la 
Ávenida Amazonas Hl4-218 y Colon, de ésta ciudad de Quite, se 
reánen Jos socios: 1) FER REAHDO UREANG SANÑÍIGUEL i1LORÍ, prapietario 
e ciento treinta y cuatro participaciones; 2) HARIA IULERA 
ANATGUEL VILLAÑAR, propietaria de doscientos veintidós 
psrticipaciones; 3) CARLOS JACINTO FERNANDO SANMIGUE: VILLAÑAR, 
propietario de cuarenta y cuatro participaciones. Se deja expresa         
constancia__gue la Compañía iene un totali de LBATROCIEHTAS 
particip 4 es de un dolar cada una, la que implica decir que está 
presente] lei capital social, 

En virtud de lo expuesto los socios por sí aceptan por unanimidad 
constituirse en Junta beneral Extraordinaria, acorde con lo 
dispuesto en el Árt, 119% de la ley de Compañias, e Iqualmente 
dichos socios acuerdan por unanimidad tratar el sí: guiente punto en 
esta Juntas Autorizar la Cesión de la totalidad de participaciones 
del señor Carios Jacinto Sanfiguel Yiliamar, a farer de la socla 
señora ¿ulema Sapmiguel, 

DEDEH DEI DIAS 

M E ANT DRIZACION FARA 1A CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE1i SEÑOR 
CARLOS JACINTO SANHIGUEL VILLARÑAR 

Discutido el Grden del día, los presentes lo aprueban y 
. prosiguen a tratar. 

22.2  AÁcordado por unanimidad a tratarse el punto anteriormente 
indicado, los socios, otorgan el consentimiento unánime para 
dicha cesión de participaciones. 

D. Par lo expuesto todos dos socios ecepian la cesión antes 
indicada y se aprueba.- 

Sin haber otros puntos de que tratar, los socios presentes que 
representan todo el capital social pagado, se ratifican en la dicóo 
y disponer Gíe se transcriba la presente acta, luego de lo cual 
reinstalada la sesión, quienes la suscriben en unidad de acte en su 

    

   

  

   

  

totalidad, 'cón lo que se da por terminada la presente Junta General 
Extraordinafi y Universal, a laz 1.30 h00.- 

, 

ORI    
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JIGUEL VILLAMAR, 
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RAZON: Tomé nota de la cesión de participaciones a que se refiere la 

presente escritura al margen de la matriz de Constitución de la compañía 

“YUTURI TUR CIA, LTDA., otorgada ante mí, el 19 de mayo de 1992.- 

Quito, 25 de junio del 2008 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:1841 de REGISTRO 
MERCANTIL de once de septiembre de mil novecientos noventa y dos, a fs. 3303, tomo 123 
correspondiente a la Constitución de la compañía “ YUTURI TUR CIA. LTDA.” lo 
referente a la presente Cesión de Parti to, veintisiete de junio de dos mil ocho. 

EL REGISTRADOR.- pa      

   

  

   

DR. RAÚL GAYBO 
REGISTRADOR MERC, 
DE CANTÓN QUITO.


